
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós(2022) 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-00105-00 
ACCIONANTE: LILIANA LOPEZ SALAZAR 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
ACCIÓN: TUTELA 

 
La señora LILIANA LOPEZ SALAZAR, actuando en nombre propio, instauró 
ACCIÓN DE TUTELA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, por violación a al derecho fundamental de 
PETICIÓN. 
 
Examinada la solicitud de tutela, es pertinente aportar las pruebas que pretenda 
hacer valer en el presente asunto, se advierte que si se trata de vulneración al 
derecho fundamental de petición deberá aportar copia del escrito de petición que se 
radico ante la entidad demandada junto con la constancia de envío ya sea en físico 
o correo electrónico. 
 

Lo anterior, debe ser allegado al presente proceso en un plazo de TRES (3) DIAS 
contados a partir de la notificación de esta providencia. 
 
Se advierte a la señora LILIANA LOPEZ SALAZAR que, en las pruebas aportadas 
únicamente esta el correo electrónico enviado a la entidad accionada con unos 
adjuntos, sin embargo no se evidencia el escrito de petición como tal, ni lo solicitado 
a la entidad;  de no completar la información requerida anteriormente, la solicitud de 
tutela podrá ser rechazada de plano, de conformidad con lo establecido en el artículo 
17 del Decreto 2591 de 1991. 
 
Por secretaria dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a esta providencia. 



 

 

 

 

Acción de Tutela No. 11001-33-35-025-2022-00150-00 
Demandante: LILIANA LOPEZ SALAZAR 

Demandado: COLPENSIONES 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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